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A D V E R T E N C I A S 
Que el Illußriisimo feñor don Chriftoua! ¿6 Rö 
jas y S an douai obiípo de Cordoua dio a los Vica 

rios,Redores y clérigos de fu obifpado 

days y repudiays como a gente que no fiente:co 
vueftro parefcer, y que van contra el , no Tiendo 
tanfanoy fanétocomoelvueftro, como ama/ 
nera de tenerlos por condenados : y otros al re> 
ues. A la gente recogida teneys por hypocrita, 
y extremada. La opinion de los vnos y de los 
otros tenemos por indifcreta, y reprouada. De/ 
feamos que nueftro feñot os dieffe ipiritu para a/ 
bracar todo genero de gentes, y condiciones fuel 
tos y encogidos Î fanos , y enfermos, fapientes 
& infapientes : fanâosy que no lo fean,demane* 
ra que hallaíTen debaxo de vueftras alas abrigo, 
los' buenos remedio, y medicina, los quebrados 
y perdidos : pues a todos fomos deudores, y de 

Na de ías cofas principales 
que tengo que aduertiros,y 
por fer tan principal, fera 
la primera es, que tengo en 
tendido que ay algunos en/ 
trevofotros qfolo tratays 
la gente recogida, y virtuo 
fa, y a los demás menofpre/ 

z todos 



todos nQsban de'pedíf cueñtaj y todos e Ran ä 
nueího cargo , y por elfo auemosde auemos con 
todos demanera çue digamos ccníanr Pablo. 
Omnia omnibus fa£tus fu m vtcmnes lucri fa 
ciam. 

Defíeo grandcméte que nos sprouechcmos 
de las religiones como de gente que efh en mas 
perfetto eííado que Ies feculares facerdotes, y de 
cuyo axcro pío y letras nos podernos mucho apro 
uecha^mirando que aunque alguno cerno hom/ 
bre tenga alguna flaqueza, no por e fío á de peo 
der h religion,r¡i los religiofos otros en vueftra o 
pinion, mas mouidos por el amor que como ha 
proximo por Dios le deuemos, ya la pat ticular o 
bligacion q de mirar por las religiones tenemos, 
ia procuremos remediar y fentir ccmo cofa nuef 
tra, para que aníl teniéndolos a todos por padres 
efpejo y dechado de virtud los imitemos en ella, 
pues como tales nos eftä pueítos en la yglefia por 
efpejo nueßro en que nos miremos. 

Damos muchas gracias a rueíh o'feñoí, y nos 
aueys pueílo en obligatio por lo que por vu fi ras 
manos nueftro ftñor ha hecho en eile obifpado 
cerca de los facramentos, y auerfe en alguna ma/ 
nera quirado e! abuío del jurar. Rogamos os mu 
cho que lleuey s adelante eíta fan ¿ta obra animan 
dolos a todos a la frequeccia de las confesiones,' . 
y comuniones. pues entendeysel gran fu:cto 

c¡ue 



què con eftò fç haze? 
Lleuareys addante eî enfenac la doârînà 

Chrifliana guardando Io que os efta mandado, y 
procurareys que no folo paren en í aberla de coro 
pero que h cnticdan declarándoles lascircunílá/ 
cias de ios peccados, dándoles a entender los ani/ 
culos de la fe para que fepan y eilen ciertos y fir* 
mes en lo que creen. " 

Renouareys munchas veres la cofradía de/ 
los juramentos, y adonde no la ay la inftiruyrcys 
animándolos a q executen en fi las penas della zìi 
que fean voluntarias. Que fe faîuden con la fa!u/ 
tacioa de loado fea Iefu C h ritto, y tan bien pro/ 
curareys que Heuen addante las fanótas cofradías 
como la del fandifsirno facram«ito,la de las ani/ 
mas de purgatorio ; * 

Procurareys de vificar las carteles,y ofpita/ 
Ies,y con Colar los a todos,y fauorefcerlosi Enten 
der en hazer amiítades, y procurar con toda.dili/ 
gécia que fi pofsible fueííe no huuiefleenemiftad 
y rácor en todo el pueblo, atajar los pleytos pues 
jpdo cífo a nueftra cuenta. 

Mucho ay que aduercir a los côfeffores,yno* 
fe podra desir todo pero deffeamos queefteys ad 
nereidos que foys juexes, medicos, padres y paf/ 
tores que es donde efta lä Haue de falir las almas 
aprouechadas , o quedarfe con fus miferiás. 
Magnum prorfus& mirabile facramentum ani/ 



ïrize fufcitàticC Dizé fart Bernardo enei feguti/ 
do íermon de la refurrecion. H&beat fernen ver> 
bi Dei. Y calor y efpiritu para engendrar medi; 
co oue fepa tomar y conofctr de pulios, y que co 
nofcidas las enfermedades tença botica co dìuev, 
fa* medecinas para diuerfas enfermedades que le 
ocurran que vifite, y reuefite el enfermo, y no fe 
fatisfaga con fola vn a vif, ta . Demanera que no 
fe contente con íolo fer juez y tener viftos y re/ 
ttiílos los méritos de la caufa fino que fepa las le» 
yes y prematicas por donde hade fentenciar el 
proceífo, procurando llenarlo a deuida execució 
ora la pena fea ordinaria, o extra ordinaria,y que 
ía tenga muy bien vifta y entendida, y llore y gi¿ 
ma al rincón acordandofe de ver que vna cola 
tan buena como es Dios es offendida tan fin tien 
to, y miramiento como fi fuera vn Dios de palo, 
y que no folamente paran mientes los hombres 
enello fino que aquienoye, o trata dello lomo> 
fan y rien como haze el phrenetico del medico. 
Hay tanto que dezir, yfentir en efto que feria 
cantaros mucho fi todo fe os vuieííe de aduer/ 
tir. . 

Temerne muy mucho que el defcuydo gra; 
de que t«eftoay : y auerfe venido los hombres a 
c o m b ar con muy poco, y los confeííotes con 
pedir menos, ponen en ventura mucha parte, o 
lamayor de las confefsiooes que oy dia fe hazen 



en e! mundo, y piega a Dios no fáZgan peores por 
confefsior.es dei confeifory penitente. 

Conuendria mucho que vn dia en la fema? 
na todos los còni effares de cada lugar fe jútaffen 
V traäaiTen como fe deuen auenir en los calos 
mas contingibles en aquel logar de remedios pa> 
ra los peccados, modos para prouocar a dcuecio 
que cada vno dixeífe con lo que fe ha hallado me/ 
jor paraquefueífen todos de vn pareicer, y cada 
vno fe ayudaffe de lainduftria del otro. Pero á 
fe de aduertir que en el tratar eftos negocios no 
pongan cafos por donde fe defeubra el iecrcto de 
laconfefsion,y eneftas conferencias feria bien i t i 
nal at vna perfona para que en los cafos que turne* 
fen duda, nos losvinieffe a comunicar para que 
comunicados acalleuafe refolucion dellos, y han 
fe de trabar eftos negocios con humildad y i m 
contenciones. 

O tro fi que defde la feptuagefima a d e n t e 
los domingos y fieílas a cierta hora fe enfenafle, 
& inftruyeffe la gente de quien no fe eípera que 
traeran la preparación neceffaria para comeflarle 
en fu tiempo diziendoles de que y como íe deuen 
aparejar, y elqueenefto no fe haliafc prefente el 
confeííor tuuiefle cuydado particular dello qua/ 
do vinieííe a fus pies y le ordenare lo que deue de 
hazer p a r a aparejarle y tener alguna contnciort 
de fus peccados: pues ette es ei officio principal 



'delcönfeifotv 
Quer ria yeros hermanes ëâiifsimos co Teñí 

timiento y dolor de la perdición délas animas de 
Jos proximos, como de la vueflra propria, y que 
fe cargaífe mucho la mano enefto que dig o de 
venir a parejados a la confcííion porque def-iíca 
defío corren peligro las mas confesiones, y ccf/ 
feo que vfaífedes de algún medio con la gente 
mas rota y defcuydada (como fon los de 1,ís al 
deas) para que bien fe aparepííen, elqual deuriá 
aceptar como cofa r.cceífiria para enteramente 
confeíTarfe, y para efte fin fi rue no abfoluer luego 
cílo le ha de hazer con difcrecion no defconfolá/ 
dolos, fino darles a entender que es por fu proue/ 
chOjO porque fe aparejen mejor, o por pen far 
mas lo que conuiene a fii alma, y eftu diario,y dar 
íes manera como hagan memoria de fus pecca/ 
dos, porque no fe puede fer.tenc'ar vnacauía fin 
conofcer los meriros della, y para entender y fa/ 
ber el remedio de fu alma, y an fi cöuiene qne tra/ 
ya muy bien penfados fus peccados y los fepa el 
confeífor, y fe confieífen a menudo, y otros'que 
elconfeífordifcretoy pio juzgue conuen.ir con/ 
forme a la calidad del penitente que les den algu> 
rías confideracionesque les mueua a dolor de fus 
peccados, como fon del infierno, muerte y juy/ 
aio, paraanfi ablandarlos vn poco mediante el te/ 
«ñor,y de alíi atraerlos a cj fea el dolor de fusoíten 



fas poi* cl amor de quien tato padefdo y hîzo por 
el remedio delios con las confi deration es que en 
el fçr juzgaren mas comodos para elle fin. 

Ayuda para efto que el confefior pienfe que 
el yr a confeííar pide otra manera de traje y vefti 
dura en fu alma que no el que en fu cafa tiene que 
eile de gana y de efpacio, no can fado, r.i de priefr 
fa queje ponga delante al penitente a Iefu ChriO 
to clauado y llagado por fns peccados que !c hie/ 
ra elcoraçon, ordenarle que pienfe en clic en re* 
tenerle y no abfolucrle halla ver lo neceífario en/ 
e l , y fino dexarlellorando. 

Recordarle por los Mandamientos las pre/ 
guntas mas generales de cada vno, y partícula/ 
res de fu officio, conforme a la memoria manual 
que cada vno podra tener en fu brcuiario, o diür/ 
íio. 

Ponderarle el quebrantamiento de cada má 
¿amiento con fanäas palabras dei cubriéndola 
las llagas, yrle aplicando remedios, y medicinan/ 
do con confejos, y fi neceífario es con pena de 
limofna ( que la de el mifmo penitente,) o pena 
corporal fegun que al confeífor difereto viere c5/ 
uenír. 

Quanto a lo porvenir ordenarles la vida co 
forme a íu eftado,encomendándoles que cada no 
clac haga examen,rezaífen el rofario,o otradeuo/ 
don afiicionádoíosala frecuencia de los (ádrame 
^ ^ - A S ; t0S> 



tos y a otras deuociones pia? que îe prouocafcn a 
amar a nueftro feñor, y fi fu eítado lo lutrieíle y 
modo de viuir,diciplinas,ayunos todo co mucha 
difcrecion. „ , , , ... 

En lo que fe fufrieíTe fin efcandalo dilatar/ 
íes la comunión porque enefte tiempo hazen ma 
yor memoria de fuspeccados, y tienen mayor do 

S o m o s informados que algunos conCeífores 
confieífanmuchasperfonasen vndia délas que 
confieífanvna vez enei año, delosquales loípe/ 
chamos que no hazen enteramente fu oíticio, an/ 
fi en examen de los peccados como en doärmar/ 
los porque fiendo tan íargoel tiempo que no le 

V./*•:.. =r „ i a.i^U** A<* nerrar tan Común, 

no fe puede hazer ette otticio tan en urcuc. 
famos os que tendremos a los tales por míufticie/ 
tes. -

En la frequencia délas comuniones deíTea/ 
ínos que fe admitan con tiento y peflfo, y que aun 
que con perfonas particulares alguna vez conutf 
pa darlas licencia para que mas frequentemente 
fi lleguen al fanCtiííimo facramento,pero que no 
cornitene a todos los q lo piden,a lómenos conue 
dradarnos noticia délas que iedieren mas tre/ 
esentemente que de ocho días, comunicado nos 
fiaieñatarperíbua las calidabes y caufas que le 
snueuea a! confeflfor para mayor frequeacia p*ra 



que fegün fu relación juzguémoslo que "mas con 
uemra y demos auifo dello. 

^'l'endreys mucha c u e n t a de aduertirnos de 
las pevíonas que murmuran, o tratan fuelcamen/ 
te de la frequentacicn de los facramentos porque 
co nue nd ra llamarlos y entender delios como fië/ 
ten de los facramétos.yde lo que tiene ordenado 
la fan ¿ta madre ygleíia, y aduertireys al pueblo 
como íe os ha mandado efto. 

Relación tenemos que algunos facerdotes 
con dezìr cada día miífafe confieffan muy de tar^ 
de enfarde : no fiendo los que mas fe recogen: da 
nota a los que lo entienden, auifarnosheys de los 
que defto fueren notados. . 

Anfi mefmo nos auifareys de los ordenados 
de orden facro que van afcêdiendo a mayores ow 
denes fi t i e n e n cuenta con frequentar los facra* 
rnentos, y de la experiencia que dan fus obras pay 
rá fer vtiles, o efcandalofos en la yglefia» porque 
aca tengamos cuenta en admitirlos, o efclayrlo» 
quando vengan a ordenarle. 

A hora dos años os aduef timos que cada vno 
nos embiaflelos c a f o s m a s dubdofos yconringu 
bles que en fus lugares occurrieífen, y no lo ha/ 
ueys hecho en llegado los embiareys ai Prouiííor 
porque los queremos comunicar y refoluewy ein 
biaros el orden que haueys de tener en todo. E lì 
Jafiern ay t raâode lanas, y paños, en otros lu* i — ... ' . . - , erarle 



gafes cíe bueyes y trigo," y en otràs de ganado, y 
otros negocios que tiene neceísidad de remedio, 
o de auifo, de todo queremos fcrauiflfados, y a/ 
uiíaros. ) 

Conuiene mucho que todos los el erizos, v 
...» C 7 4 

átamenos los Rectores, y Capellanes fecuidores 
queadminiftran Sacramentos, cada me", paííen 
el manual porque de no leer, y entender dexan 
de ha::or muchas cofas muy fubítancia!es,y es de 
creer que paitan porellas por no las entender, y 
fon dignos de culpa pues les eftan aduertidas en 
el dicho manual y por fu defeu y do las dexan de 
entender, eilen cierros que fobre eílo haran dili/ 
gencias ios vifiradores. 

Conuiene que todos ios confeffores tengan 
los libros que fon necesarios paf a admínifírar el 
fando Sacramento de la penitencia, como fon el 
manual de Nauarro, Summa de Gayetano, y o/ 
tros femejantes. Y fepan q en la vifita fe les toma 
rao cuenta fi lof tienen, y fi los paífan, porq cisr/ 
to côuendriaq no fe paíTaíTe dia fin que tuuieiîen 
eíhidioparticulardeltas,yanfi lleuan inftmcio 
los vifiradores para que cada año los examinen en 
los cafos de conciencia. J 

Laus Deo, 


